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CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1738
RADICADO N° 2022-00315-00

Accediendo a la petición que hace el apoderado de la parte actora (anexo 0008

C01Principal), y luego de revisado el expediente, se expedirá certificado de la

no existencia de embargo de remanentes dentro del presente proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 27
fijado en la página web de la Rama Judicial el 26 DE JULIO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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Civil 001

Itagui - Antioquia
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